
CENERIS CIA.LTDA. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

(En dólares Americanos) 
  

INFORMACIÓN GENERAL. 
CENERIS CIA.LTDA. Es una Empresa legalmente constituida en el Ecuador, según escritura del 05 
de Mayo del 2010, de la Notaría Trigésima Octava del cantón Guayaquil, Disolución inscrita en el 
Registro Mercantil fecha de 19 de Mayo del 2010, 

OBJETO SOCIAL: La empresa se dedicará 
ALA EXPLOTACION DE CLINICAS Y SANITARIOS EN TODAS SUS FORMAS. 

PLAZO DE DURACION: 100 años contados a partir de la fecha de inscripción del contrato 
constitutivo del El 19 de Mayo del 2010. 

DOMICILIO PRINCIPAL DE LA EMPRESA: Av. Circunvalación sur Mz 6 SI. 5 
DOMICILIO FISCAL: En la ciudad de Guayaquil con RUC: 0992668113001 

BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES 
A continuación se describen las principales bases contables adoptadas en la preparación de estos 
estados financieros. 

Bases de Presentación 

Los Estados Financieros de la empresa se han preparado de acuerdo con las Normas Intemacionales 

de Información Financiera para pequeñas y medianas entidades (NIIF para la PYMES), adoptadas 
por la Superintendencia de Compañías. Los Estados Financieros se han elaborado de acuerdo con el 
enfoque del costo histórico, aunque modificado por la revalorización del terreno. 

Los presentes estados financieros han sido preparados a partir de los registros de contabilidad 
mantenidos por la empresa y formulados 
+ Porla Gerencia para conocimiento y aprobación de los señores Socios en Junta General 

+ Por primera vez de acuerdo con lo establecido por las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIF para PYMES), adoptadas por la Supenntendencia de Compañías, de manera 
obligatoria para el entidades bajo su control 

+ Teniendo en consideración la totalidad de los principios y nomas contables de valoración de 
los activos de aplicación obligatoria. 

+ Enla Nota N* 4 Principios, políticas contables y criterios de valoración, se resumen principios 
contables y criterios de valoración de los activos más significativos aplicados en la preparación 
de los Estados Financieros del ejercicio 2014 

+ De forma que muestre la Imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera al 31 de 
diciembre del 2013 y de los resultados de sus operaciones, de las cambios en el patrimonio neto 
y de los flujos de efectivo, que se han producido en la empresa en el ejercicio terminado en esa 
fecha. 

Adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera “NIF” 
Pronunciamientos contables y regulatorios en Ecuador



Los Estados Financieros correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre del 2013 han 
sido los primeros elaborados de acuerdo a las Normas e interpretaciones, emilidas por el IASB, 
las cuales incluyen las Normas Internacionales de Información Financiera (NIF), las Normas 
Internacionales de Contabilidad (NIC) Las "Normas Intemacionales de Información Financiera 

NIIF* adoptadas en el Ecuador según Resolución No. 06.Q.IC1.004 del 21 de agosto del 2006, 
publicada en Registro Oficial No. 348 de 4 de septiembre del mismo año, Resolución No. 
08.G.DSC.010 del 20 de noviembre del 2008, publicada en el Registro Oficial No. 498 del 31 de 
diciembre del 2008, en la cual se establece el cronograma de aplicación obligatoria de las 
Normas — Internacionales de Información Financiera NIF y la Resolución No. 
SC.ICI.CPAIFRS.G.11.010 del 11 de octubre del 2011, publicada en el Registro Oficial No. 566, 

en el cual se establece el Reglamento para la aplicación de las Normas Intemacionales de 
Información Financiera NIF para PYMES. 
La empresa califica como PYME, de acuerdo al reglamento: 
a. Monto de activos inferiores a 4 millones 
b. Ventas brutas de hasta 5 millones 
e. Tengan menos de 200 trabajadores 

  

Sección 35 “Adopción por primera vez de las NIIF”: los primeros estados financieros que la 
empresa presente conforme a esta NIF, son los primeros estados financieros anuales en los 
cuales la empresa hace una declaración explicita y sin reservas contenida en esos estados 
financieros, del cumplimiento con la NIIF. 

La Gerencia de la empresa considera que la adopción de aquellas normas e interpretaciones, 
que le pudieran ser aplicables en periodos futuros, no tendrá un efecto material en los estados 
financieros de la empresa en el momento de su aplicación inicial 
La empresa adoptó las Normas NIIF para PYMES, el periodo de transición es el año 2011, y los 
primeros Estados Financieros con Normas NIIF son los terminados al 31 de diciembre del 2014, 
Esta nueva normativa supone cambios con respecto a las Normas NEC vigentes hasta el 31 de 
Diciembre del 2011, para las empresas PYMES del tercer grupo: 
+ Cambios en políticas contables, criterios de valoración de activos, pasivos, ingresos, costos y 
gastos, y forma de presentación de los estados financieros. 

+ La incorporación de dos nuevos estados financieros: el estado de cambios en el patrimonio 
neto y el estado de lujos de efectivo, y 

+ Las notas a los Estados Financieros y el informe de actividades por parte de la 
administración. 

+ La conciliación exigida por la Sección 35 en relación con la transición desde los principios 
contables Ecuatorianos NEC a las NIIF se presentan en la Nota N* 3. 
Las pérdidas y ganancias por diferencias de cambio relativas a préstamos y efectivo y 
equivalentes al efectivo se presentaran en la cuenta de pérdidas y ganancias en la linea de 
*Ingresos o gastos financieros” El resto de pérdidas y ganancias por diferencias de cambio se 
presentan como “Otros ganancias (pérdidas) netas” 

Responsabilidad de la información 
La información contenida en estos Estados Financieros es responsabilidad del Gerente 

ratificadas posteriormente por la Junta de Socios. 
En la preparación de los Estados Financieros se han utilizado determinadas estimaciones para 
cuantificar los activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos que figuran registrados en ellas. 
Periodo Contable 
Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre del 2013 y el Estado de Resultados. Estado 
de Cambios en el Patrimonio y los Flujos de Efectivo, por el periodo comprendido desde el 01 de 

enero al 31 de diciembre,



para su obtención) y el valor de reembolso se reconoce en la cuenta de resultados durante la 
vida de la deuda de acuerdo con el método del tipo de interés efectivo. 

El impuesto corriente por pagar está basado en la ganancia fiscal del año. 

3.1. Beneficios alos empleados 

Esta norma permite definir planes de aportaciones definidas y planes de beneficios definidos. Un 
plan de aportaciones definidas es un plan de pensiones bajo el cual la empresa paga 
aportaciones fijas a un fondo y no tiene ninguna obligación, ni legal ni implicita, de realizar 
aportaciones adicionales al fondo. 
Reconocimiento de ingresos 
Los ingresos ordínanos se reconocen cuando se produce la entrada bruta de beneficios 
económicos originados en el curso de las actividades ordinarias de la empresa durante el 
ejercicio, siempre que dicha entrada de beneficios provoque un incremento en el patnmonio neto 
que no esté relacionado con las aportaciones de los propietarios de ese patrimonio y estos 
beneficios puedan ser valorados con fiabilidad. Los ingresos ordinarios se valoran por el valor 
razonable de la contrapartida recibida o por recibir, derivada de los mismos. El ingreso se 
expone neto, de impuesto, descuentos o devoluciones. 
Reconocimiento de costos y gastos 
Los costos y gastos son registrados basándose en el principio del devengado, es decir, todos los 
gastos son reconocidos el momento en que se conoce el uso o recepción de un bien o servicio 
Participación a trabajadores 
La empresa reconoce con cargo a los resultados del ejercicio en que se devenga, el 15% de 
participación de los trabajadores en las utilidades de conformidad con lo establecido en el Código 
de Trabajo de la República del Ecuador 
Estado de Flujos de efectivo 
En el estado de flujos de efectivo, preparado según el método directo, se uilizan las siguientes 
expresiones. 
Flujos de efectivo: entradas y salidas de dinero en efectivo y de sus equivalentes; entendiendo 
por estos; Caja, Bancos y las inversiones a corto plazo de gran liquidez y sin riesgo significativo 
de alteraciones en su valor. 
Situacion Fiscal 
Al cierre de los Estados Financieros la empresa no ha sido sujeta de revisión por parte de las 
autoridades fiscales, la Gerencia considera que no hay contingencias tributarias que podrian 
alectar la situación financiera de la empresa 

APROBACION DE CUENTAS ANUALES 
Estos estados financieros, han sido aprobados por la Gerencia General y posterior aprobación 
por la Junta General de Socios, Dichas cuentas anuales están extendidas en, (incluidos: Estado 
de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales, Estado de Cambios en el Patrimonto, 
Estado de Flujo de Efectivo y Notas a los Estados Financieros, firmadas por el Gerente y 
Contador. 

  

quil, 13 de Febrero del 2014 

  

PINCAY DOMINGUEZ SANDRA LORENA 
REPRESENTANTE LEGAL


